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634/1978, de 13 de enero, la ampliación de la bodega de elabora­
ción y envasado de vinos, sita en Escalona (Toledo), de la que es 
titular la Sociedad Cooperativa y Caja Rural del Campo «San 
Roque», de Escalona (Toledo).

Dos.-Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los beneficios 
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. Este 
plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima de 
la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el proyecto 
técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios'otorgados o incumplimiento de las condiciones estable­
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o 
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

2011 RESOLUCION de 18 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que se 
concede el título de Productor de Semillas de Cereales 
de Fecundación Autógama, Oleaginosas y Algodón, 
con carácter provisional, a la Entidad «Agro-Técnica 
de Semillas, Sociedad Anónima» (AGROTECSA).

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971, 
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.° 8.°, 
9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y 
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento 
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por Orden 
de 31 de julio de 1979; el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de' Cereales de Fecundación Autógama, 
aprobado por Orden de 31 de agosto de 1979; el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Plantas Oleagi­
nosas, aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1973, y el 
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de 
Algodón, aprobado por Orden de 31 de marzo de 1975, y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Orden de 30 de noviembre de 1974 
sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de 
productor de semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por el grupo de trabajo de Títulos de 
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el título de Productor de Semillas de 
Cereales de Fecundación Autógama, Plantas Oleaginosas y Algo­
dón, con la categoría de seleccionador y con carácter provisional, 
por un período de cuatro años, a la Entidad «Agro-Técnica de 
Semillas, Sociedad Anónima» (AGROTECSA).

Segundo.-La concesión a que hace referencia el apartado 
anterior obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen­
to General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; en 
el Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y 
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, 
modificado por Orden de 31 de julio de 1979; en el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de 
Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31 de agosto de 
1979; en el Reglamento Técnico de'Control y Certificación de 
Semillas de Plantas Oleaginosas, aprobado por Orden de 28 de 
noviembre de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Algodón, aprobado por Orden de 31 de 
marzo de 1975.

Tercero.-La concesión a que hace referencia el apartado prime­

ro queda condicionada a que la Entidad citada cumpla con el 
calendario de ejecución de obras e instalaciones que' indican los 
documentos que acompañan a la solicitud presentada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1985.-El Director general, Julio Blanco 

Gómez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

2012 RESOLUCION de 18 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que se 
concede el titulo de Productor Multiplicador de Semi­
llas, con carácter provisional, a distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971, 
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°, 8.°, 
9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas'y 
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento 
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por Orden 
de 31 de julio de 1979, y el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de'Cereales de Fecundación Autógama, 
aprobado por Orden de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden de 30'de noviembre de 1974, sobre 
delegación de la facultad de concesión de autorizaciones de 
productor de semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por el grupo de trabajo de Títulos de 
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se concede el título de Productor de Semillas de 
Cereales de Fecundación Autógama, con la categoría de Multiplica­
dor y con carácter provisional, por un período de cuatro años, a las 
siguientes Entidades:

Cooperativa cerealista «Valdizarbe».
José Lázaro Béjar.
Segundo.-Las concesiones a que hace referencia el apartado 

anterior obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen­
to General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; en 
el Reglamento General de Control y Certificación de Sextillas y 
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, 
modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de 
Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 31 de agosto de 
1979.

Tercero.-Las concesiones a que hace referencia el apartado 
primero quedan condicionadas a que las Entidades citadas cum­
plan con el calendario de ejecución de obras e instalaciones que 
indican los documentos que acompañan a las solicitudes presenta­
das.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1985.-El Director general, Julio Blanco 

Gómez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas Y Plantas de Vivero.

2013 RESOLUCION de 18 de enero de 1985, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que se 
concede el titulo de Productor de Semillas de Cereales 
de Fecundación Autógama, con carácter provisional, a 
la Entidad «Industrias Agrícolas Castellanas, Socie­
dad Anónima» (1NDACSA).

De acuerdo con lo que dispone el artículo séptimo de la Ley 
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos séptimo, octavo, noveno y decimoquinto del Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen­
to General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las 
condiciones que se fijan en el Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 
1979; en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de


